
ACU-16-13 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES 
AL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a los arciculos '123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo del 

bstatuto de Gobierno del Distrito I'cderal (L\staruro de (;obierno) y 1 G del Código de 

Instituciones )' Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Ilcderal (Instituto I~lcctoral) es un organismo de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeúo, que goza de autonomía en su 

funcionamiento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su ,·ida 

institucional. 

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 1, fracción VJU del Código, sus disposiciones son 

de orden público y de observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad 

reglamentar lo establecido por la Constiruci,')t1 Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) y el Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y aU'ibuciones del Instituto 

Electoral. 

3. Acorde a lo previsto en el anículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral est~ facultado para aplicar, en su ~mbito competencial, las normas establecidas en el 

citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los criterios gramatiGd, 

sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Ldtimo párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
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4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Jnstituto Electoral rige su actuación 

en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, cquidad, 

transparencia y publicidad proccsal. ,\sí mismo, vela por la estricta obsernmcia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 

3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y II del Código. 

5. Por disposición de los artículos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su domicilio 

en el Distrito ¡'ederal y se rige pan¡ su organización, funcionamiento y control, por las 

disposiciones contenidas en la Constitución, el Estatuto de (;obie1:no y el propio Código. 

6. El articulo 20, fracción IX del Código, determina que el Instituto Electoral es responsable 

de la función estatal de organizar las elecciones locales)' los procedimientos de participación 

ciudadana, de acuerdo a la normatividad de la materia. Sus fines y acciones se orientan, ent1'e 

otros aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de au:ibuciones. 

7. Conforme a lo previsto cn el articulo 21, fracciones 1 )' III del Código, el Instituto 

Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo Ccneral y Órganos Ejecutivos, 

entre los que se considera la Junta Administrat.iya. 

8 .. El Consejo General se int.egra por siete Consejeros Electorales con dC.recho a voz y \Coto, 

uno de los cuales funge como su Presidente .. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado 

sólo con derecho a \'OZ, el S ecret.a rio Ejecuti\'o, quien es Secretario del Consejo, un 

representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la ¡\samblca 

Legislativa del Distrito Federal (Grupo Parhmcntario), según lo predsto en los artículos 

124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno y 25, párrafos segundo y tercero del Código. 

9. El artículo 32 del Código, dispone que el Consejo Ccneral funciona de manera 

permanente y en fonna colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 
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ordinario o extraordinario, com'ocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoría de ,-otos, salvo los asuntos lluC expresamente requieran votaciún por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma oc acuerdo o resolución, según sea el caso. 

10. De conforrnidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 1, inciso c), en relación con el 

diverso 64, fracción IX del Código, es facultad del Consejo General aprobar, a p1'Opuesta de 

la Junta Administrativa, el Reglamento de Funcionamiento de la propia Junta. 

11. El artículo 62, párrafo pnmero del Código, define a la J unt.a l\dministraüva como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeiio y funcionam.iento administrativo de los 

órganos del lnsütuto Electoral, así como de supervisar b administraciún de los recursos 

financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

12. En términos del art.ículo 63, párrafo primero del Código, b orgaJll%aClOn v 

fnncionamicnto de la Junta Administrati\'a se regirá por el Reglamento que expida el Consejo 

C;eneral. 

13. En Se~ión pública del 14 dc encro de 2011, el Consejo General aprobó por _ \cuerdo 

r\CU-04-11 el Rcglamento de l,'uncionamienlo de la Junta J\dministraüva del In~tituto 

Electoral del Distrito Federal. 

14. Ivlediante i\cuerdo ]r\025-13, la Junta en su Cuarta Sesión Ordinaria aprobó las I 
modificacioncs al Reglament.o de Funcionamiento de la .J unta l\dministrativa, así como 

someterlo a la consideración del Consejo General, de conform.idad con los artículos 35, 

fracción r, inciso e) y 64, fracción JX del Código. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 
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ACUERDA 

PRIl\1ERO. ;\probar el Reglamento de Funcionamiento de la Junta ,-\dministrati\'a del 

Instituto Electoral, en los términos del documento gue como anexo forma parte de cste 

¡\cuerdo. 

SEGUNDO. El Reglamento de Funcionamiento de la Junta ,\dministraú,"a del Instituto 

l';1cctoral entrará en \;gor al día siguiente de su publicación en los cstrados del Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica ele Comunicaciún Social, Transparencia v 

Protección de Datos Personales, para gue dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

aprobaciún ele este acuerdo, realice las adecuaciones gue sean procedentes por ,"irtud de la 

determinación asumida por el Consejo Ceneral, en el apartado de Transparencia del sitio de 

I ntemet www.iedf.org.mx. 

CUARTO. Publíguese este j\cuerdo y su ,\ncxo dentro del plazo de tres días hábiles, en los 

estrados del Instituto E]ectoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones 

Distritales, y en la página de Internet w\vw.icdf.org.mx. 

,\sí lo aprobaron por unanimidad de \·otos las Consejeras y los Consejeros E.lcctorales dd 

lnsÚtuto Electoral, en sesión pública el catorce de marzo de dos mil trece, firmando a] calce 

la Consejera Presidente y el Secretario del Consejo General, guien da fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y GO, fracci<' V dd Código 

de Instituciones ~Cedimielrectorales del Distrito Federal. 

~'~---1~'~ 
Lie. Diana Talavera Flores 

Consejera Presidente 
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Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo único 
Generalidades 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria de la Junta 

Administrativa dcllnstituto Electoral del Distrito Federal, y tiene por objeto regular su 

organi;oación y funcionamiento. 

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

1. Código: el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Dist.rito l'ederal; 

11. Reglamento: el Reglamento de Funcionamiento de la .Junta I\dminist.rativa 

dcllnstituto .Electoral del Dist.rito Federal; 

111. Reglamento Interior: el Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Distrito Federal; 

IV. Instituto: el Instituto Electoral del Distrito Federal; 

V. Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

VI. Consejeros: las y los Consejeros Electorales del Consejo Ceneral del 

Instituto Electoral del Distrito Federal; 

vn. Invitados especiales: las o los servidores públicos del Instituto ljue sean 

invitados a participar a una sesión de la Junta, en términos de este 

Reglamento; 

VIIl. Presidente: la o el Presidente de la J unta Administrativa del Instituto 

Electoral del Distrito Federal; 

IX. Junta: laJunta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

X. Secretario: la o el Secretario de la Junta f\dministntiva del Instituto 

Electoral del Distrito l'ederal; y 

XI. Directores: las y los Directores Ejecutivos de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; l\sociaciones Políticas; Organi;oación )' Geografía 

Electoral, )' de Participación Ciudadana. 

Artículo 3. Para la interprdación y aplicación de las disposicioncs de cste Reglamento, 

se estará a lo dispuesto por el articulo tercero, párrafos segundo v tercero )' el artículo 

quince, del Código. 
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Artículo 4. La Junta someterá a consideración del Consejo los informes, dictámenes, 

proyectos de acuerdo, programas y modificaciones a la normatividad interna, segun 

corresponda, además de aquellos asuntos que se11alen el Código y e.I Consejo. 

Título Segundo 

De la Organización de la Junta Administrativa 

Capítulo 1 

De la integración de la Junta Administrativa 

Artículo 5. La J unta es un Órgano Colegiado, integrado por el Consejero Presidente 

del lnsütuto, el Secretario Ejecuüvo, el Secretario I\dminist.rativo y los Directores, 

cuyas attibuciones y funciones se establecen en el Código y en el presente Keglamento. 

El Consejero Presidente fungirá como Presidente y el Secretario Administraüvo fungirá 

como Secretario, de la Junta Administraüva. 

Los integrantes tendrán derecho a voz y voto, aun cuando funjan como encargados de 

despacho del área correspondiente. 

Artículo 6. En los asuntos que competen a la Junta, cuya atención requiera la 

intervención de invitados especiales, el Presidente por sí o a petición de alguno de los 

integrantes los convocará, indicando el punto del orden del día en que habrán de 

partlC1par. 

Artículo 7. Durante las sesiones o reuniones de txabajo, los integrantes de la .J unta y 

quienes concurtan a ellas deberán conducirse con respeto, arendiendo en todo 

momento a las disposiciones del Código y de cstcRcglamcnto. 

Artículo 8. Los integrantes de la Junta y asistentes a las sesiones, deberán guardar 

reserva y discreción absoluta dc los asuntos llue sean tratados por ese órgano colegiado, 

hasta en tanto no se otorgue a éstos el carácter de información pública, o bi<:n, hayan 

sido resueltos por la instancia u órgano competente. 
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Capítulo II 

De las funciones de los integrantes de la Junta Administrativa 

Artículo 9. El Presidente tendrá las funciones siguientes: 

1. Convocar a los integrantes de la Junta a las sesiones y presidir las rnismas; 

JI. Concurrir a las sesiones y participar con derecho a voz y voto; 

111. Definir el orden del día de los asuntos a tratar en las sesiones de la .J unta, a 

propuesta del Secretario; 

IV. Declarar el inicio y conclusión de la sesión; 

V. Conceder el uso de la palabra a los integrantes de la Junta e invitados 

especiales convocados a las sesiones o reuniones de trabajo; 

VI. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de este Reglamento y tomar las 

medidas que estime necesarias para el adecuado desarrollo de las sesiones; 

VII. Dirigir y encauzar las discusiones en las sesiones, así como, solicitar al 

Secretario que someta los asuntos a votación; 

VIII. Decretar los recesos llue considere necesarios durante el desarrollo de una 

sesión; 

IX. Declarar a la Junta en sesión permanente, previa aprobación de la mayoría 

de sus integrantes; 

X. Decbrar la suspensión de la 5eSl0n, cuando no exista el qll!imJJl legal para 

celebrarla, pata continuarla; o cuando no existan las contliciones que 

garanticen su buen desarrollo; 

Xl. Finnar junto con el Secretario 1m acuerdos, dictámenes, informe, y minutas 

que emanen de la Junta; 

XII. Ejecutar, a través del Secretario, los acuerdos aprobados por la Junta y 
vigilar su cumplimiento; 

XIII. Someter a consideración del Consejo para su aprobación, los provectos de 

acuerdos emanados de la Junta, llue senale el Código; 

XIV. Requerir e! apoyo de! Secretario para el ejercicio de sus funciones; 

ATV. Someter a votación de los integrantes de la Junta las excusas solicitadas por 

los ll1is1l10S; v , 
XVI. Las demás llue le confieran este Reglamento, el Código y/o el Reglamento 

Interior. 

Artículo 10. FI Secretario tendrá las funciones siguientes: 

1. Concurrir a las sesiones y participar en ella, con derecho a voz y voto; 

11. Proponer al Presidente el proyecto de orden del día de cada sesión; 
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111. Preparar la documentación relati"a los asuntos listados en el proyecto de 

orden del día de las sesiones de la .1 unta; 

IV. Envüu: a los integrantes de la J unta y a los Consejeros, la cOtwocatoria y los 

documentos listados en el orden del día de las sesiones; 

V. Convocar, por instrucciones del Presidente a los integrantes de la Junta, y 

enviar los documentos listados en el orden del día; 

VI. Llevar el registro de asistencia de los integrantes de la Junta, yerificar y 

declarar el qllártlJJJ legal; 

VII. Tomar la votación de los integrantes de la Junta y dar a conocer los 

resultados de la misma; 

VIII. Dar constancia de lo actuado en las sesiones; 

IX. Dirigir las sesiones de la Junta durante la ausencia del Presidcnte; 

x. FirnlHr, junto con el Presidente los acuerdos, dictánlcnes, infort11CS v minutas 

que enlanen de la Junta; 

Xl. Apoyar al Presidente en el ejercicio de sus funciones; 

XII. Dar cuenta en las sesiones de la correspondencia recibida gue sea 

competencia de la.J unta; 

XTlI. Someter a la consideración del Consejo los proyectos de acuerdos de la 

J unta, con excepción de agucllos cuya presentación se,] faculmd exclusiva de 

su Presidente; 

XIV. Prcsentar al Consejo los informes que rinda la J unta conforme al Código; 

:Xv. Remitir a las Comisioncs del Consejo, los proyectos de acuerdos, 

documentos o informes gue en el ámbito de sus atribuciones les seúale el 
Código; 

XV L Vigilar gue se cumplan los acuerdos adoptados por la .1 unta; 

xvn. Elaborar la .minuta de cada sesión de la Junta, incorporando en su caso, las 

observaciones que se formulen; 

:xvn l. Llevar el archivo y rcgist1:o de los acuerdos, dictámenes, informes y minutas 

aprobadas por la Junta; • 

XIX. Las demás que le confieran este Reglamento, el Código y/o el Reglamento 

1 nterior. 

Artículo 11. Los integrantes tendrán las funciones siguientes: 

1. Asistir a las sesiones de la J unta y part.icipar en ellas con derecho a voz l' 

voto; 

Il. 

lll. 

ivlanifcstarse libremente sobre los temas gue se traten en las sesiones; 

Someter a la consideración de la J unta, los anteproyectos de acuerdos, 

normas, programas, informes, dictámenes o cualguic.r otro asunto (Iue sea 

competencia de la J unta conocer o decidir; 

7 



IV. Emitir su voto cuando se sometan los asuntos en las sesiones de laJunta; 

V. i\[anifestar, cuando lo consideren com'eniente, la razón de sus decisiones o 

sus intervenciones, respecto de los asuntos tratados en las sesiones de la 

Junta, con el fin de que sean incluidos en la minuta correspondiente; 

VI. Contribuir al buen desarrollo de las sesiones de laJ unta; 

VII. Colaborar cumplidamente con la Junta, ejecutando las tareas que se les 

encomienden; 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, el Código y/o el Reglamento 

I nterio!. 

Artículo 12. Los integrantes de la Junta deberán excusarse de conocer de algún asunto 

en que tengan interés personal, por relaciones de parentesco o negocios, amistad 

estrecha o enemistad llue pueda afectar la imparcialidad. 

Para tal efecto, la excusa deberá presentarse por escrito ,11 inicio de la sesión en la que se 

vaya a tJ:atar dicho asunto, e.'poniendo las razones por las que no pueda conocer. La 

excusa será votada de inmediato por la Junta. 

Título Tercero 

Del funcionamiento dc la Junta Administrativa 

Capítulo 1 

De las Sesiones 

Artículo 13. Se entenderá por sesión aquella reunión que, habiendo sido convocada en 

los términos establecidos ·en este Reglamento, del Código)' del Reglamento Interior, 

celebre la Junta con el objeto de desahogar los asuntos de su competencia listados en el 
orden del día. 

Los Consejeros podrán designar a un asesor para asistir a las sesiones de la Junta, S1l1 

derecho a voz ni voto. 

Artículo 14. La Junta celebrar;, las sesiones necesarias, por lo menos cada quince días, a 

fin de atender los asuntos de su competencia, previa convocatoria, mismas que podrán 

ser ordinarias, extraordinarias o urgentes. 

L Las sesiones ordinarias serán convocadas, cuando 1l1CnOS, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la fecha y hora fijada para su inicio. La Junta 

scsionará en f01"111:1 ordinaria una vez al tnes, salvo lJllC durante ese periodo 
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no se conYOGltan a ses,loncs cxtraotdinarias o urgentes, en cuyo caso, 

scsionará dos \reCeS; 

ll. Las sesiones extJ:aordinarias serán convocadas, cuando lo estime conveniente 

el Presidente o a petición de la mayoría de los miembros de la .J unta, por lo 

menos, con veinticuatro horas de anticipaci¡'m a la hora fiiada para su inicio; 

IIl. Las sesiones urgentes serán convocadas cuando por la naturaleza del asunto 

a tratar o la premura del mismo, lo estime conveniente el Presidente o a 

petición de la mayoría de los miembros de la Junta, por lo menos, con cuatro 

horas de anticipación a la hora fiiada para su inicio. 

Artículo 15. J .as sesiones extJ:aordinarias se convocarán para tratar asuntos que, por su 

naturaleza o importancia, no puedan esperar a ser atendidos en la siguiente sesiún 

ordinar.ia, en éstas sólo se tratarán los asuntos contenidos en el orden del día con el que 

se convoco. 

Artículo 16. Las sesiones urgentes se convocarán para atender los asuntos que por su 

importancia o naturaleza requieran de atención inmediata, en éstas s¡',lo se tratarán los 

asuntos scüalados en el orden del día con el que Se convocó. 

Artículo 17. La convocatoria a la sesión deberá contener el día, hora y lugar en que 

deberá celebrarse; la mención de su carácter: ordinaria, extraordinaria () urgente; a la 

misma se incluirá el proyecto de orden del día, así como los documentos y anexos 

necesarios para el estudio, análisis o discusión de los asuntos. Dichos documentos 

podrán ser distribuidos por correo electrónico institucional o medio magnético. 

En el orden del día de las sesiones ordinarias se incluirá un punro de asuntos generales. 

Artículo 18. Las sesiones de la J unta se llevarán a cabo en las instalaciones del ] nsrituto. 

Sólo por causas de fuerza mayor o caso fortuito que a juicio del Presidente impidan el 

buen desarrollo y la libre participación ele sus integrantes, se podrá scsionar en lugar 

distinto, dentro del territorio del Distrito Federal. 
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Capítulo II 

De las reglas para la celebración de las sesiones 

Artículo 19. El día Y hora sei1alado para yue tenga vcrificativo la sesión, se reunirán los 

integrantes de la Junta. El Presidente la declarará iniciada, previa verificación de la 

asistencia y certificación ele la existencia ele q¡¡ú/7/m por parte del Secretario. 

Artículo 20. La Junta sólo poelrá sesionar, cuando estén presentes, por lo menos, la 

mitad más uno ele sus integrantes. 

Si a la hora prevista para celebrar b sesión no existe el qllómm, se elará un lapso de 

espera de treinta minutos, en caso de no integrarse se levantará un acta circunstanciada 

y se citará ele nue\'a cuenta a los intes,rantes, yuedando notificaelos los gue estén 

presentes. Dicha sesión se celebrará dent.ro de las veinticuatro horas siguientes con 1m 

integrantes que concurran, enviando ÚniCa111cntc nueva convocatoria a los tructnbros no 

asistentes. 

Artículo 21. Si en el transcurso de la sesión se ausentaran algunos de los integrantes y 
con ello se interrumpe el qllómm, el Presidente declarará un receso, o en su caso, 

suspenelerá la sesión de la Junta y citará para su continuación dentTo del pino seúalaelo 

en el último párrafo del arlÍCL110 anterior. 

Artículo 22. El Presidente declarará la sesión permanente, cuando la naturaleza de los 

asuntos a tratar así lo amerite)' lo apruebe la mayoría de los integrantes, sin perjuicio de 

gue puedan desahogarse, en Su caso, )os subsecuentes puntos eld orden del día. 

Durante la sesión permanente no podrá darse cuenta ni túmite a ningún asunto gue no 

esté comprendido en el orden del día. 

La sesión permanente podrá tener los recesos gue decrete el Presidente en los términos 

de este Reglamento y se dará por concluida al agotarse los trabajos correspondientes. 
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Capítulo JII 

De la discusión de los asuntos 

Artículo 23. i\ solicitud de alguno de los integrantes y previa aprobaciún de la twtyoría, 

podrá cambiarse la prclaciún de los asuntos listados en el orden del día o retirar alguno 

de ellos. 

Artículo 24. Los asuntos contenidos en el orden del día serán analizados, discutidos y, 

en su caso, votados, salvo cuando por la mayoría de los integrantes de la J unta, se 

acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto en particular. 

Artículo 25. Los integrantes de la J unta podrán formular observaciones, sugerencias o 

propuestas de modificaciones a los asuntos o proyectos de acuerdos listados en el 

orden del día. En su caso, podrán solicitar se incluyan las obscn'aciones a los acuerdos 

como voto parúcular. 

Si se tratara de un asunto que por su complejidad o por el número de obsen·aciones no 

sea posible tomar una determinación en el momento, la J unta puede acordar posponer 

la discusión)' devolver el asunto a proyecto para su posterior presentación ante este 

órgano. 

Artículo 26. Para la discusión y análisis de los asumos incluidos en el orden del día de 

la sesión de que se trate, 1m; integrantes de la Junta solicitarán el uso de la palabra al 

Presidente quien otorgará el uso de la voz conforme al orden en que sea solicitada. La 

discusión concluü-á una vez que el Presidente consulte a los integrantes y determine que 

el asunto está suficientemente discutido. 

El Presidente podrá otorgar el LISO de la 1'0% a los invitados especiales, exclusi,-amcnte 

en el asunto para el que fueron convocados. 

Concluida la discusión de los asuntos listados en el orden del día de las seSIones 

ordinarias, el Presidente consultará a los integrantes de la Junta si desean plantear 

asuntos generales; de ser el caso, se registrarán los temas correspondientes)' concluido 

su registro, el Presidente otorgará la palabra en el orden en que se inscribieron los 

temas. 

En asuntos generales nü se enl.1tifán acuerdos. 
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Capítulo IV 

De las votaciones 

Artículo 27. Los acuerdos, dictámenes y minuras de la Junta se aprobarán, en cada 

caso, por mayoría de votos de los integrantes presentes, l]lIICneS le,-antarán la mano 

para expresar el sentido de su decisión. 

La ,'otación se tomará en el siguiente orden; contando primero el número de yotos a 

favor y después el número de votos en contxa. Cuando no haya unanimidad se asentará 

en la minuta el sentido del voto de los integrantes de la Junta. 

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 28 . .r\ solicitud de algún integrante de 1a.J unta se podrá votar un asunto en lo 

general y en lo particular. De ser el caso, se procederá a votar primero en lo general )' 

simultáneamente los puntos que no fueron resen·ados. Posteriormente, se tomará la 

votación particular sobre los puntos reservados. 

Capítulo V 

De las ausencias e inasistencias 

Artículo 29. Cuando el Presidente, por causas justificadas o de fuer%a mayor no asista o 

se ausente durante el desarrollo de la sesión, el Secretario lo auxiliará en la conducción 

de la misma. De ser el caso, el Secretario designará a uno de los integrantes para que 

supla sus funciones en la sesión. 

Artículo 30. Cuando el Secretario, por causas justificadas o ele fuerza mayor 110 asista a 

la sesión, o se ausente durante el desaJ:l:ollo de la misma, sus funciones serán realizad'ls 

por uno de los integrantes que designe el Presidente. 

Artículo 31. En el supuesto de que alguno de los integrantes, por causas justificadas o 

de fuerza 111ayor no asistan a la sesión, lo cotnunicarán al Presidente y, éste en su caso, 
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desigmlrá al sen'idor público llue, con derecho a vm y sin derecho a voto, presentará 

los asuntos de su competencia listados en el orden del día de la sesión. 

En el supuesto de que un Director :Ejecut1vo no hava reali;.:ado la designación a que se 

alude en el párrafo anterior, el Secretario 1 ~jecutjvo deberá realizarla de entre los 

servidores públicos vinculados con la materia de los asuntos a tratar. 

Los integrantes de la Junta ·deberán justificar su inasistencia a la sesión, una ve7, quc 

hayan sido convocados, por escrito dirigido al Presidente, l' éste solicitará al Secretario 

que informe sobre las inasistencias justificadas o injustificadas. 

Capítulo VI 

De las minutas de las sesiones y la publicación 

de los acuerdos emitidos por la Junta Administrativa 

Artículo 32. De cada sesión se levantar·!1 una minuta que contendrá los datos y el 

carácter de la sesión, la lista de asistencia, los puntos del orden del día, la síntesis de las 

intervenciones, el sent.ido del voto y el voto de los integrantes de la .1 unta, así como los 

acuerdos, y las referencias de los dictámenes aprobados e informes recibidos. 

El Secretario enviará a los integrantes de la Junta los proyectos de minuta que deberán 

someterse a su aprobación en la siguiente sesión ordinaria. Una ve?: aprob~das y 
firmadas por el Presidente y el Secretario, se remitirán a los Consejeros dentro de los 

cuatro días hábiles siguientes. 

Las minutas correspondientes a seSIones donde el Presidente o Secretario no asista, 

serán firmadas por los integrantes (Iue los suplieron en sus funciones. 

Dentro de los cuat.to días hábiles siguientes a la conclusión de la sesión, el Secretario 

remitirá a los Consejeros e integrantes de la Junta por correo electrónico institucional, 

medio magnético o cualquier ot.ro medio impreso los acuerdos aprobados, mismos (lue 

deberán ser firmados por el Presidente)' el Secretario, así como las listas de informes o 

documentos recibidos. 

Artículo 33. Los acuerdos, dictámenes, informes o documentos aprobados o recibidos 

por la Junta se publicarán en los estrados del Instituto y en la página ",eb institucional, 

dentro de los cuatro días hábiles siguientes al día en que se aprobaron, sako aquellos 

que sean remitidos al Consejo General para su presentación y, en su caso, aprobación. 
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Artículo 34. IDS acuerdos de la J unta surtirán sus efectos a partir del día siguiente de su 

publicación, salvo que ésta disponga otra determinación. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

PRIMERO. ] ,as modificaciones al prcscnte Reglamento entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en los estrados del Instituto. 

f\probado por el Consejo General del Instituto I':lectoral del Distrito Federal el catorce 

de marzo de dos mi] trece. 
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